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Pensamiento Rural, por D . Ordoñana—Siempre lo8 
caminos, por M. Cluzeau-Mortct— El Código Rural y 
su aplicación on la campaba, por L . 11. D  —Los 
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cario— La Colonia Suiza, por Joté Mauricio Thové— 
Desarrollo do la  riqueza pública, por L . R . D .— 
Noticias varias.

P e n sa m ie n to  r u r a l

£1 afio que ha terminado, ha sido verdade
ramente un afio do raya blanca, porqué en 
ese afio no solo hemos disfrutado de una paz 
profunda, sino que en todas las esferas de la 
actividad rural se han hecho notables pro
gresos, y la prosperidad efectiva ha sido 
palpable, lo mismo en la ganadería que ou la 
agricultura.

Todo esto es mas que suficiente para que 
el bienestar de las poblaciones de los cam
pos, so haya hecho sentir en las esferas ofi
ciales, pidiendo lu continuación de un órden 
do cosas tan satisfactorio, creyendo de bue
na fé, que hasta en los favores providencia
les debe tener participación el Goberna
dor Latorro, que tan bríosamentekha sabido 
enfrenar los movedizos elementos que pesa
ban sobre la campaña.

Es por lus razones que anteceden, por las 
que no nos parecieron bien las tremendas 
acusaciones hechas á las gentes de campaña, 
por sus manifestaciones ¿  favor do la conti
nuación do un órden de cobos francamente 
nuevo, novísimo en el país.

La campaña siente por primera vez los 
efectos de una administración, que se ha 
consagrado al cuidado y & la atención do sus 
intereses y la campafia en la forma que le es 
posible ha dado un voto de confianza al que 
tales ventajas le dispensa, diciéndole:

Señor: 1 haga Vil. lo que mejor le parezca, 
,pero por Dios, que no tengamos bulla

A  la sombra de la paz y  del respeto, la 
agricultura y la ganadería so lavantan y re
generan, poro se ha dicho con gran oportu
nidad, por nuestro amigo üortet,que la agri
cultura no luciría en este país, sino enlazada 
intimamente con la ganadería, que es su fá
brica de abonos y su laboratorio industrial.

Nosotros hemos dioho á nuestra vez, que 
la agricultura, que depende de los caprichos 
de los elementos, será una agricultura triste 
y demacrada y que la irrigación, el agua des
viada do los ríos y  arroyos pueden hacer de 
la agricultura una entidad do constanto y 
progresiva riqueza: multiplicando y  solidifi
cando la familia rural.

La agricultura tieno bases esenciales de 
existencia y es por oso quo los mismos agri
cultores han dioho siompre, quo la labor que 
no deja ganancias, os estéril y la que pro
duce mermas en el capital es ruinosa.

Para las esplotaoionos agrícolas no puede 
determinarse el capital que haya de nece
sitarse, do un modo absoluto y  on este caso 
la ganadería industrial le aventaja, porqué 
sabe casi á ciencia oierta el capital efectivo 
que necesita, el cual no puode ser otro quo 
aquel quo so ajuste d la calidad y  cantidad



de los terrenos y  pastos en que haya de ha
cerse la esplotacion.

En el aüo que concluyó, leyes especiales 
han librado d los instrumentos de agricultu
ra de los derechos aduaneros, leyes espooia- 
les han venido d favorecer el riego y  los ca
pitales invertidos en desviaciones y  alum
bramientos de aguas. Otras leyes han favo
recido el cierro de la propiedad pastoril, oon 
el empadronamiento general de marcas y 
señales que se efectúa con toda precision y 
hasta los avestruces, han sido tomados en 
cuenta para darles gajes de seguridad y fa 
vorecer su multiplicación y provechos.

Hechas las consideraciones que anteceden 
creemos haber tenido razón para empezar es
to pensamiento despidiéndonos cortés y  be
névolamente del año 1877, concluyendo con 
ol deseo que sinceramente nos anima y es 
que ol año nuevo que saludamos sea tan 
atonto, tan paoífíco y tan rural como el que 
ya se despidió.

D . Ordoílana.

S ie m p re  I o n  ca m in o s

La inquietud que reinaba entro las pobla
ciones agríoolas, tiendo á desaparecer; el 
tiempo so mejora y todo deja esperar que los 
trabajos de la recolección, han de torminarso 
en buenas condiciones.

Muchos labradores han trillado ya, unos 
oon máquina, otros oon yeguas.

Los primeros, debido á la coleridud y  por- 
foccion con que se opera, por los métodos 
modernos, tienen sus mieses aseguradas en 
graneros y fuora del olcauce de las aguas 
que pudieran sobrevenir, mientras que los 
segundos tienen aun sus trigOB en óterras ó 
montones, expuestos d todas las intemperies 
esperando que vengan aventadores ó vientos 
favorables para aventar.

Bien distinta es por cierto la situación de 
osos productores ontre sí, y  no dudamos, que 
para muchas personas esta notable, diferion- 
cia, no tenga mas osplieaoion que la inteli
gencia y perspicacia de los unos contra la 
rutina y  el empirismo do los otros.

No sucode así sin embargo.
Hay motivos poderosos, invencibles casi, 

que entorpecen y  detionenla marcha ascen
dente del progroso en nuestra campaña y  quo 
han do mantener por muy 1 irgos años una 
onerosa dosigualdad en los t. bajos agrícolas.

Es innegable que la rutina ojorco gran in
fluencia sobre la mayor parte de nuestros la
bradores—Debido d olla, 60 cometen porción 
do errores y desaciertos, cuyas deplorablou 
consecuencias las sentimos todos, pero, la 
rutina se vence con la instrucción y  con de
mostraciones prácticas que son siempre elo
cuentes por sus buenos resultados. Nunca 
llega la obstinación del labrador hasta negar 
los hechos, sobre todo, cuando ellos consis
ten en un aumento de productos y  por lo tan
to en aumento de dinero.

Son por demás visibles y  palpables las ven
tajas quo ofrecen los trilladoras y  hoy en 
campaña nadie los desconoce!

En la region que habitamos, por ejemplo, 
había gran deseo de trillar con máquina—'t u 
morosas parvas se han hecho atadas con ese 
fln —Así mismo, diversos productores inteli
gentes se han visto en la necesidad de trillar 
con yeguas por ahorrar tiempo y  salvar los 
inoonvoniontcs á que los exponían la incer
tidumbre y  una larga espera.

No es, pues, d la rutina sino d las conve
niencias propias del interesado d que se debo 
atribuir la adopción de las yeguas.

Si los caminos no fueran tan malos, si la 
Junta d quien incumbo la obligaoion de aten
derlos y dejarlos siempre en estado transita
ble, cumpliera debidamente; pocos son los 
labradores que se hubieran abstenido de acu
dir d medios modernos y  perfeccionados para 
elaborar sus productos.

Por otro lado, la confianza que infundiría 
al industrial el buen estado de las vías de co
municación, daría mayor importancia d la 
siega y  trilla mecánica, reportando el país 
por ese solo hecho, considerables bonoficios

Hoy, con caminos como los que tenemos, 
es locura pretender d esa y  muohas otras me
joras agrícolas!

No hay empresario capaz de exponer ca
pitales, por insignificantes que sean, sabion
do anticipadamente que representados por 
una locomóvil y otras herramientas rodantes, 
so vería expuesto d verlas despedazar en al
gún pozo ó pantano.

Eso estado dq cosas tan deplorablo ya, vie
ne d ser complioado por la insuficiencia do 
caminos y admitiendo que los existentes so 
halldran en buenas condioiones, las vuoltas 
y  las pérdidas do tiempo que do ollas resul
tan, serán siempro un gran obstáculo para ol 
productor.



No os la primera vez que se trata' éste 
asunto, antes que nosotros, personas mas 
competentes han demostrado la necesidad de 
crear caminos seguros para dar paso á la pro- 
duccion.—Los dios y los años so suoeden sin 
que al respeoto venga una palabra de alien
to . . . .  y  esa palabra de aliénto no vendrá, 
porque las Juntas han creido siempre que el 
pedido del productor consisto en caminos ado
quinados é macadamisados, abrevaderos de 
mármol, etc., cosas en fin que atraerían in
mensas erogaciones que la nación no puede 
sufragar, cuando por el contrario todo lo que 
se pide es la apertura de algunas calles, al ■ 
gunas nivelaciones y la formación de una que 
otra calzada. Trabajos estos do muy poco 
costo, pero que asegurando el tránsito, evi
tarían al labrador los sacrificios pecuniarios 
que le imponen las composturas de carros y 
demás gastos extraordinarios.

Por lo que antecede, bien se pueden apre
ciar los inconvenientes que so oponen al ade
lanto de nuostra agricultura y juzgúese lo 
que serán los caminos «n el venidero invier 
no, cuando en la aotualidad, que es la mejor 
estación del año, están completamente des» 
trozados.

Modesto Cluzeau-Mortet.

E l  C ód igo  R u r a l  

y  SU APLICACION EN CAMPANA

«Art. 7.° Todo propietario de campeo de 
■pastoreo, esté ó no ocupado por él, queda 
«obligado á tenerlo deslindado ó amojonado, 
«dentro de cuatraaños, contados desde la pro- 
«mulgacion del presente Código; debiendo 
«hacer colocar los mojones á una distancia el 
«uno del otro, cuando menos de un kilómetro 
«(once cuadros sesenta y cuatro varas línea- 
ales) y  quien después de esto plazo adquiera, 
«sea cual sea el título, la propiedad de un 
«campo, deberá, aunque la poroion adquirida 
«sea una porción de campo ya deslindado y 
■amojonado, hacerlo deslindar y amojonar, 
«dentro de un año, en la misma forma esta- 
«blecida.

«Siempre que en el campo de pastoreo, 
•amojonado y deslindado, so establezcan es- 
«tancias por arrendamiento ó de otro modo, 
«során también deslindadas y  amojonadas 
«por el propietario, sino se conviniese otra 
«cosa.»

El artículo que dejamos trascrito, tiende 
al afianzamiento de la propiedad; el deslin
de de las tierras por medio dol amojonamien
to, es el requisito legal conooido y eficaz en 
campaña, garantido por la autoridad que cas- 
tiga severamente, según el Código, la remo
ción de esos signos divisorios de la propie
dad, allí donde no haya límites naturales.

La falta do cumplimiento á esa disposición 
es penada con una multa municipal do 2 $ 
por cada kilómetro., y el acto de la romo* 
cion de mojones está sujeto, además del pa
go do reposición, al de los daños causados y 
al procedimiento criminal quo corresponda.

Pero el legislador no se ha detenido aquí y 
ha ido mas allá á completar su obra con el 
artículo que en seguida trascribimos.

«Art. 14 Las Municipalidades abrirán un 
«libro foliado con índice alfabético, que se 
«denominará Registro de Propiedades Departa• 
«mentales, en el cual so anotarán con olari- 
«dad y precision:

«l.° El extracto de los títulos depropie- 
«dad de los terrenos comprendidos den- 
«tro de los límites de sus respectivos de- 
«partamentos, que cada propietario está 
«obligado á presentar en el término de 
«cuatro años, á contar desde Ja promul- 
«gacion del presente Código.

■2.* Anotarán también toda mensura, que 
«se practique dentro de los mismos lírni- 
«tes, para lo oual el agrimensor pasará 
«una noticia circunstanciada de la super- 
•ficie del terreno medido y de los lindo- 
«ros asignados, espresando el nombre del 
«propietario, poseedor ó denunciante, y

. «si se presenta título, determinando la 
■fecha de este y  bu procedencia.

«Cuando la operaoion sea autorizada por 
«algún Juez, cuidará eBte de que se cumpla 
«lo prescrito en el inoiso precedente.

«En el expediento de mensura se hará 
«constar por el Agrimensor y el Juez de ella 
«haberse cumplido eon la prescripción refe
rida.»

El registro departamental, de propiedades 
rurales, quo ese artíoulo manda abrir, ha si
do mirado por la mayor parte de las Munici
palidades, con el mas imperdonable descuido 
tanto que nos consta que solo tres Departa
mentos han llenado eso importantísimo re
quisito legal.

Hecho el registro general de propiedades 
en el país, natural os que vendrían á cortarse



el sinnúmero do pleitos que por tierras cor
ron ante los tribunales y el Estado vendría 
en conocimiento do las fracciones fiscales que 
deben resultar*

Cuánto desearíamos quo los cuorpos muni
cipales, se apercibieron de la importancia ne
ta de esa disposición y se apresuraran d po
nerla en práctica d la mayor brevedad, segu
ros de que se beneficiaba no solo d los pro
pietarios de tierras, sino también y muy par
ticularmente al Estado que concluiría de una 
vez por tener conocimiento de todo aquello 
que pueda considerarse do dominio fiscal, 
pora hacerlo ya propietario al ocupante ó dar
le un destino apropiado en bien de las con 
venioncios públicas.

Pero ó se ha creido demasiada la tarea de 
llenar esa sábia disposición dol Código, ó no 
se ha alcanzado d comprender su importan
cia, cosa que ponemos en dudo, conocida la 
inteligencia do las personas que componen 
las Municipalidades; lo cierto, sin embargo, 
es, que habiendoso descuidado el cumplí 
miento de lo prescrito y la apertura natural 
do esos registros, hay que apelar hoy d me
dios violentos para la justificación de la pro
piedad, que han motivado sérias y muy fun
dadas quejas do parte del gremio rural.

No se nos escapan los inconvenientes que 
pudieran presentorso para la terminación do 
osa obra, pero el alto tino do la administra
ción con su sano oritorio y consultando solo 
el interés naoional, puede salvarlos.

Y  sin embargo de lo que dejamos dioho, no 
falta quien en la prensa se haya ocupado á lo 
sério de la reforma ó modificación del Código 
Rural, apolundo d huecos rozones, que care
cen absolutamente do fundamento pura mo
tivar una resolución tal.

Demuéstronso los inconvenientes que el 
Código presenta para el desarrollo do la ri
queza pública.

Señálense aquellos do sus artíoulos quo 
implican rómora para los productores.

Cuales son aquellos casos on que el Código 
autoriza arbitrariedades.

Prnéboso que sus disposiciones han sido 
legalmente cumplidas— que en la aplicación 
de las ponas se ha tenido siempre presento 
el procedimiento que la ley marca.

Estúdiese, on fin, la ley, antes de anate
matizarla sin conocerla.

¿Han sido llevados, al terreno de la prdo- 
tica los artículos que dejamos trascritos?

No;—¿Pues como se puede atacar ó refor
mar una ley que si algún defecto tiene, es 
el de no ser observada por los mis
mos á quienes está encomendada su eje- 
ouoion?

Y seguramente, si la ley bo viola, no es d 
la ley á la que se debo castigar, sino al vio
lador.

Una obra de la magnitud del Código Rural, 
no puede ser analizada por quien no la en
tiende, ni puede ser objeto do reformas ca
prichosas.

Si defectos tiene, la prdotioa lo demostra
rá y  entonces será el tiempo oportuno de re
formarla, modificarla ó ampliarla, según sea 
conveniente.

Pero hoy por hoy, ni existe la necesidad, 
ni mucho menos la conveniencia de tentar 
reformas, donde los males no han sido de
mostrados.

Como lo hemos dioho repetidas veces, el 
Código Rural, como toda obra humana, tieno 
que adolecer de imperfecciones que solo el 
tiempo y ol adelanto en ideas puedo corregir;, 
pero necesario es convenir, que ese conjunto 
de disposiciones que ha venido á deslindar 
los derechos y los deberes de las personas 
rurales, han sido un poderoso auxiliar d las 
disposiciones y enorgía dol Gobierno para las 
garantías do que gozan los moradores de los 
campos, corrigiendo severamente los resábios 
do las continuas convulsiones en quo ha 
vivido agitado el país, y  haciendo habitable 
nuestra campaña.

Podríamos entendernos en consideraciones 
y citar hechos quo demostrarían lo que deja
mos dioho, pero lo reducido del espaoio de 
que disponemos y el carácter del análisis quo 
nos hemos propuesto, no nos lo pormiten.

En nuestro próximo artíoulo trataremos do 
concretar nuestros ideas señalando otros pun
tos importantes del Código que parecen ha
ber pasado inapercibidos.

L. R. D.

■•ON fu m in o *  y la  A g ricu ltu ra

Es tal ol estado do los caminos por los al
rededores de la capital, quo hay algunos, co
mo por ejemplo en el Rinoon del Cerro, que 
so parecen mas bien d zanjónos y d tembla
derales que á caminos.

De este modo no se proteje y fomenta la



Agricultura y  demás industrias correlativas; 
para ayudarlas hay urgentísima necesidad de 
hacer buenos caminos, puentes y calzadas. 
No quiero deoir con esto quo todo se debe lia 
cer hoy, pero al menos que se manden com
poner los quo son mas bien un gran peligro 
para los transeúntes, que un beneficio para 
los industriales.

Los caminos de los suburbios y  del depar 
tomento) poro principalmente los primeros, 
son una necesidad reclamada con premura, y 
particularmente hoy que ol movimiento es la 
vida de un pueblo.

Ahí tenemos á la vista esa población in
dustrial dol Rincon del Cerro, sin tenor como 
dar salida á sus productos cuando lluevo un 
solo día*, ahí tenemos á esos pobladores dol 
Pantanoso, Miguelete arriba, Manga y  Buceo 
en las mismas condiciones.

Si la Junta no puede costear todos los gas
tos de composturas de caminos, ahí están los 
vocinos dol Cerro quo mas do una vez so han 
ofreoido á cargar la piedra, arena, etc., con 
tal de quo la Junta tuviese la amabilidad do 
cumplir con el deber de ayudarlos. Pero no, 
la Junta con todos los ofrecimientos habidos 
y  por habor, no se ha movido, no so mueve, 
ni-se moverá, hasta que los vecinos hayan 
hecho todos los trabajos de composturas. No 
basta que el pueblo pague contribuciones, es 
necesario dar todo el trabajo hecho; los Jun
tas no hacen nada á esto respecto.

No sucedería esto si tuviéramos la suerte 
de toner lo que en otros partos se llama Mu 
nicipalidad; entonces estoy cierto, segurí
simo, que no seria necesario escribir artícu
los para hacer mover á los Sres. Municipales 
bastaría quo los vecinos diesen á entender su 
pensamiento cooperativo para no dejarlos ha
blar segunda vez.

Con el sistema que tenemos, es perder 
tiempo, porque á los Sres. do la Junta paro- 
ce que tanto se les importa que el carro ando 
mucho como poco; quo quede empantanado ó 
roto, para ellos es lo mismo; pero no es lo 
mismo para los contribuyentes, que pagando 
como pagan fuertes impuestos y  que han 
ofrooidx su cooperación, tienen el derecho do 
reclamar que so compongan esos intransita
bles caminos.

Un país sin buenos caminos, es lo mismo 
que tina carreta sin ruedas; si quicron quo ol 
país progrese, si quieran fomentar la agri 
cultura y demás industrius anexas, es nece

sario componer, al menos, los principales ca
minos y pasos dol dopartamento, do lo con - 
trario nunca adelantará la agricultura.

¿Do qué sirvo, mo dccia dias pasados un 
amigo agricultor, tener mi establecí mionto 
en los suburbios do la capital, si cuando llue
ve un par do horas, es un día perdido, por
que no puedo mandar mis productos á los 
mercados, debido al mal ostado do los cami
nos?

Hoy se puedo decir que los caminos están 
en tal estado do abandono, quo podemos re
cordar a'quollos célebres viajes do dilígoncia 
á la Union y Paso de las Duranas.

No so olviden, señores de la Junta E. Ad
ministrativa, do cumplir con su deber, si no 
quieren que los pobres rurales vuelvan á 
aquellos tiempos, en que para emprender un 
viaje de una legua afuera de la capital, era 
empresa difícil y  peligrosa, y  ol padre do 
familia, antos do acometerla, ponía en órden 
sus negocios, ni mas ni monos quo si so ex
pusiera á una muerto inminente.

S.

C réd ito  h ip o te c a rio

En uno do nuestros diarios so registra con 
esto epígrafe, un juicioso artículo para enco
miar la iniciativa, ya realizada, de dos' com
patriotas residontes en Chile donde han fun
dado una iustitucion bancada, semejante 
[aunque no do la misma clase] do la quo ifi- 
dicabámos en el penúltimo número 24 de esta 
Rovista con el título de Crédito Agrario.

Preciso es meditar y  no dejar do mano, 
asunto de tan vital trascendencia, en benefi
cio de nuestra clase ganadera y labradora, 
vale decir, de nuestra principal producción 
nacional quq con tan poderoso auxiliar, séa- 
nos lícito repetir, transformaría muy pronto 
las condiciones económicos, mercantiles é 
industriales en todo el país.

No es difícil comprender el móvil que ha
ya impulsado á nuestros inteligentes compa
triotas, para ir á implantar en lejanas playas 
una institución semejante, que tanta falta 
hace en su propio país—Han preforido sin 
duda hacerlo en Ghilo, dondo es proverbial 
bu buona administración interna y  bien ci - 
mentada la moralidad pública como una con
secuencia lógica do la paz octavian a que dis
fruta haco largos años.

¡Qué inmensas ventajas reportarían las ola



sos industriales y  que incremento para la ri
queza pública, si consiguiéramos realizar 
aqui un pensamiento de tanta magnitud! No 
deberían arredrarnos los reoientes descala
bros de los bancos aquí establecidos y que 
tanto los han desprestigiado; porqué hay que 
notar que ninguno do ellos se ajustaba á los 
condiciones económicas requeridas y  que res
ponden á la especialidad de Bancos Rurales, 
que concediendo «largos plazos é interés módi
co» exijen también mayores seguridades para 
mejor garantir los capitales quo adelantan.

(Cuándo comprenderemos su grandísi
ma importancia hasta en beneficio de los em
presarios para que al fin so resuelvan los que 
pueden realizarlo con todos las probabilida
des de buen éxito!

¿Sería acaso atendida nuestra indicación 
pidiendo á la prensa séria quisiera dilucidar 
con su ilustrado criterio una institución se
mejante y  de tan grande conveniencia pú
blica? Esperamos de su hidalguía que se 
prestarán deferentes á tratar una ouestion de 
tanta trascendencia y que d todos interesa 
mas. ó menos directamente, coadyuvando de 
este modo á librarnos del marasmo y  parali
zación que nos ha legado una crisis tan pro
longada, y que de no oombatirso enérgica
mente puede ocasionar resultados fatalos al 
comeroio y  principalmente á la producoion 
nacional.

Estas breves consideraciones nos han su
gerido los que copiamos en seguida prece
diendo d la solioitud de nuestros oitados com
patriotas á quienes felicitamos oordialmonte, 
deseando que tan benéfica iniciativa tuviese 
dignos imitadores en los lares patrios. 
«Con el fin do hacer conocer esto progreso 
operado on la ropública trasandina, damos 
cuenta de haber allí implantado los Sres. Ar
ricia y Beláustegui una compañía titulada 
Progreso de Chile, y , para roas cabal conoci
miento del asunto, trascribíamos íntegra la 
solicitud que al gobierno chileno dirijian 
aquellos señores en busca de la aprobación 
do los estatutos sociales, solioitud que conte
nia una brovo exposición del pensamiento 
quo los guiaba.

En los diarios últimos que nos ha traído el 
vapor del Pacífico, vemos qne los esfuerzos 
do los referidos compatriotas han sido oorona- 
dos de buen éxito y quo, á la hora présente, 
ya ha abierto sus operaciones la oompañia 
que presiden.

Llevados do la idea antes cnunoiada do 
propagar cuanto podamos los buenos ejem
plos, creemos útil agregar á ios datos que so 
han podido estudiar en la suprudicha solici
tud de los sóoios iniciadores dol Progreso de 
CJñle, los que se oontienen en lo quo, relati
vo á aquella sociedad, su objeto y  organiza
ción, damos en seguida, tomado en Ostraoto 
de lo publioado en Chile:

TÍTULO I I  DE LOS ESTATUTOS 

Objeto y  operaciones de la compañía

Art. 3-° La sociedad tiene por objeto:
1. ° Adquirir propiedades raíces, urbanas ó 

rústicas y  enajenarlas cuando lo ostime con
veniente, ya sea subdividiéndolas ó haciendo 
en ellas las mejoras ó edificios puo croa nece
sarios para su mejor realizaoion.

2. ° Abrir una caja de ahorros para los per
sonas que hubiesen contratado con la socie
dad. Esta oaja de ahorros, en las épooos pac
tadas, devolverá á los imponentes el capital 
que por su ouenta hubiere poroibido con mas 
los intereses correspondientes, capitalizados 
semestralmente.

3. ° Emitir en pago de las propiedades que 
adquiera, obligaciones al portador, cuyo va
lor total en circulaoion no podrá oxeder en 
ningún caso del monte capital sooial y del 
fondo de reserva.

Estas obligaciones devengarán el interés 
quo en ellas se marque y serán reembolsadas 
d la par en las épocas que en las mismas so 
determinen; tendrán además una participa
ción en los beneficios sociales según so indi** 
oaen el art. 28.

4. ° Hacer las operaciones de orédito quo 
se juzguen indispensables para llenar los fi
nes con que la sociedad es creada.

Art. 4.a El modo y  forma de llovor ó ofcc- 
to las operaciones indicadas en el nrtíoulo 
anterior, so consignarán en ol reglamento 
interno do la Sociedad.

V ISTA  FISCAL 

Exmo. señor:
Los señores don José Arriota y  don Juan 

J. Beláustegui, someten á la aprobaoion de 
Y . E los Estatutos de la Sociedad quo han 
inioiado y tratan de organizar con ol nombro 
de «Progreso de Chile»; y  en oonoepto del 
Fiscal, dificilmento podrá promoverse una 
instituoion mas útil al país y tan provechosa



para los clases monos acomodadas do la so
ciedad.

Basta conocer su objeto y  los medios que 
se emplean para convencerse de lo quo se 
acaba de sentar, y  reconocer al mismo tiempo 
quo os una institución nueva, que, favore
ciendo el interés de cuantos toman parte en 
ella, ya como propietarios ya como socios y 
compradores, es de una fácil realización.

En efecto, la actual sociedad es una exacta 
aplicación de la teoría y  procedimientos del 
crédito hipotecario y  otras instituciones aná
logas á la adquisición y venta de la propie
dad rural y urbana, y  para realizarlo, so pro 
pone adquirir terrenos de una y  otra clase, 
comprándolos á largo plazo, dando en pago 
de ellos, obligaciones al portador, con interés 
y  amortización acumulativa, siendo rcembol- 
sables á la par en un término fijo, y  tenien
do además una parte en los beneficios socia
les; pero sin que su emisión pueda exceder 
del monto del capital y fondo de reserva.

Una vez adquiridas las propiedades, la so- 
oiedad las divide, mejora y edifica las urba 
nos, de un modo adecuado á las necesidades 
de los obreros y personas pobres, consultan
do siempre las medidas hijiénicas; y  las ena- 
genará, satisfaciéndose su valor d largos pla
zos, por medio de pensiones mensuales. Con 
ellas y  los intereses acumulados, se cubrirán 
los que correspondan al valor de la propie
dad, la amortizaoion acumulativa del precio 
de compra, y  la parte correspondiente d una 
Caja de Ahorros. De suerte, que en cierto nú
mero do afios, con una pension ó cuota mo
derada, igual talvez d la que pagan de ar
riendo por pensiones incómodas é insaluda
bles, serán dueños de la propiedad y queda
rán también con un capital aproximativa
mente igual d su valor.

Como no es posible que el hombre se man
tenga siempre en estado de trabajar y cumplir 
sus obligaciones, el fondo de ahorros que so 
crea, servirá para llenarlas en tal caso, y  d 
fin de estimular y  favorocer d los que ha* 
biondo cumplido bien sus compromisos, so 
encontraron en igual situación, la sociedad 
cnbrirá sus pensiones hasta estinguir la deu 
da, con una parte de las utilidades de la em
presa, que destina d este objeto.

El capital de la sociedad será por aho
ra do un millón do pesos, dividido en mil 
acciones de á mil pesos cada una, las cuales 
gwnan el interés del diez por cionto anual so

bro las cuotas que erogaron en efectivo. Eso 
fondo puede .aamentarso por aouerdo de la 
junta general.

Las acciones en que se divide el capital, se 
omitirán en dos ó mas séries, siendo la pri
mera do trescientas; y  para dar cumplimiento 
d lo dispuesto en cl art. 428 del Código de 
Comercio, los señores Arrieta y  Beláustegui, 
garantizan y  so constituyen responsables de 
6u susorioion en la tercera parte.

Los accionistas deben otorgar por el cin
cuenta por ciento del valor nominal de las 
acciones que suscriban, hipoteca, prenda ú 
otra garantía que, calificada por el directorio, 
la considere suficiente; y  ol cincuenta por 
ciento restante, queda sujeto á cubrir las cuo
tas que pidiere aquel, con arreglo á las con
diciones que establece el art. 6.°

La hipoteca, prenda ó garantía dada por 
los accionistas^ forman parte de las acciones 
d cuyo favor se otorgan, y en caso de enage- 
nación do éstas, subsiste la hipoteca, prenda 
ó garantía, pudiendo subrogarse por otra con 
acuerdo del directorio, el cual queda faculta
do para exijir en cualquior tiempo aumento 
de garantía.

Las acciones son nominativas y  transferi- 
bles; pero solo son válidas las transferencias 
anotadas en el libro correspondiente y  con
forme d lo que establezca el reglamento in
terior, y  aunque en el artículo 9.° que trata 
do esta materia, no se espresa quo ol cesiona
rio haya do aceptar el contrato social, con
formo d lo dispuesto en el artículo 448 del 
Código citado, tal condición puede esta
blecerse en ol indicado reglamento.

El fondo do reserva debe formarse con el 
veinte por cionto de las utilidades liquidas, 
según lo dispuesto en el artículo 28; y  su 
monto asciendo al diez por ciento del capital 
sqpial con arreglo al artículo 30; poro mien
tras esté completo, ol veinte por oiento desti
nado d su creación, se distribuirá entro los 
accionistas.

La sociedad se liquidará necesariamente en 
el caso do perder el cincuenta por ciento del 
capital social, y d voluntad de la junta gene
ral, una vez que so menoscabe en el 25 por 
oiento.

Ultimamente, la suscricion á la primera 
série de accionos ha do verificarse, desem
bolsando los accionistas on efeotivo, ol cinco 
por cionto do su valor nominal, obligándoso 
además, d presentar d la calificación del di-



rccEorio, uno vez que so instalo, las garantios 
do quo habla el articulo 6°. Do consiguiente, 
los socios fundadores don José Arriota y  don 
Juan J. Beláustegui deben hacer efectivos 
cinco mil pesos por el valor en dinero de las 
cion acciones cuya suscricion garantizan.

La dirección y  administración de la socie- 
dad, corren á cargo de los empleados que co
munmente so establecen en los sociedades 
anónimas; pero en la actual hay un delegado 
del Supremo Gobierno con las facultades es
peciales que designa el articulo 17.

La simple exposición do los Estatutos, ma
nifiesta lo que se ha dicho, que la sociedad 
es do verdadoro interés del Estado; pues ella 
tiende á aumentar la riqueza pública y par
ticular, dividiendo, mejorando y  dando ma
yor valor á los terrenos de toda clase, facili
tando su adquisición y cultivo, haciéndolos 
mas fructiferos, promoviendo el ahorro, ca
pitalizando y convirtiondo en productivos 
valores que habrían do consumirse estéril
mente; y  propende, en fin, á mejorar la con 
dicion de la clase menesterosa proporcionan
do á todo hombre laborioso, la udquisicion de 
una propiedad que habrá do cultivar, ó desti
nar á su habitación.

Do esta manera acrecen también los rentas 
dol Estado y  municipales, sin menoscabo de 
la riqueza nacional.

Foro hay una circunstancia quo embarazará 
ó detendrá la marcha de esta empresa, cir
cunstancia que el Fjscal se hace un deber do 
insinuar á  Y . E. á petición verbal de los só- 
cios fundadores.

Como la sociedad tiene por objeto comprar 
y  vender los tórrenos una vez mejorados, 
atendida la ley vigente, tendría quo pagar do
blo alcabala, la do compra y la do vonta: y 
esto gravaría extraordinariamente la propie
dad y  dificultaría su realización; pues un ter
reno comprado, por ejemplo, en 1,000 pesos y  
vendido con sus mejoras en 1,200 pesos, ten
dría quo pagar 40 pesos por la primera alca 
bala y 48 por la segunda; de manera quo la 
última cnagonacion quedaría rccaigada con 
88 pesos sobre su legítimo valor; y esto, como 
so ha dicho estorbará ó dificultará el desarro
llo do la omprosa.

Este embarazo viono á entorpecer tambion 
otro de los bonofteios quo la empresa debo 
producir, cual os, sacar al país del estado do 
ostagnaoion en que la crisis actual ha colo
cado la enogennoion do toda clase do propie

dades, y viene á mantener ese estado violen
to tan pernicioso á la industria y  progreso de 
Chile, como funesto á los particulares y al 
tesoro público.

Para favorecer tan útil proyecto y por la 
conveniencia pública y particular, sería de 
desear que Y . E. por un acto de justicia, pro
pusiese al Congreso, exonerar á la Empresa 
del pago de la primera alcabala de compra; 
lo cual estaría igualmente apoyado con la 
circunstancia de que, la sociedad no compra 
para conservar y poseer, sino para enagenar, 
haciendo el papel de mero ájente del com
prador futuro.

En conclusion, se han visto las principales 
disposiciones de los estatutos; y  estando to
das ellos arregladas á la ley, el Fiscal es de 
parecer, que Y . E. se sirva autorizar la exis
tencia de la sociedad, aprobar aquellos, seña
lar el cinco por ciento de las acciones, cuya 
suscripción han garantido los socios funda
dores, para que principie sus operaciones, fi
jar un mes de plazo para su colectación, or
denar se reduzca todo á escritura pública, y dé 
cumplimiento á lo proscripto en el art. 440 
del Código do Comercio.

Santiago, Agosto 24 de 1877.
Vial.

Reducidos los estatutos á escritura pública, 
suscrita con arreglo á ellos la primera sério 
de acciones por valor de pesos 300,000, y 
echa efectiva la cantidad señalada á la socio- 
dad para poder dar comienzo á sus operacio
nes. recayó en sus gestiones ante el gobierno 
la siguiente resolución final;
Ministerio de Hacienda.

Santiago, Octubre 4 de 1877.
Yista la solicitud que precede y  el certi

ficado adjunto, por el cual consta que so ha 
hecho efectiva la cantidad de cinco mil po
sos que so habia fijado á la sociedad anónima 
Progreso de Chile para que diera principio á 
sus operaciones

d e o b s t o :

Se declara legalmanto instalada la socie
dad anónima Progreso de Chile y se lo fija el 
15 del que rijo para quo dé prinoipio á sus 
operacioaes.

Tómese razón y publiques o.
P i n t o .

Sotomayor.



L a  C o lo u la  S u iz a

Señor Presidente de la Asociación Rural del
Uruguay.

Colonia Suiza Nueva Helvesia, 
Noviembre 10 de 1877.

Tengo el honor de dirijir & Yd. la presente, 
acompañada de algunos apuntes, quo por ser 
mas 6 menos conocidos en el país, no mero 
cen mucha atención aquí. Empero, como mi 
mas ardiente deseo es contribuir en la esíe - 
ra de mis humildes facultades, á que se co
nozcan en Europa las ventajas que ofrece es
to país al emigrante y  contrarrestar las im
presiones producidas entre mis conciudada
nos, por una correspondencia que por la ad
junta verán Vdes., les pido se sirvan hacer 
publicar los siguientes informes:

I

Próximo á Buenos Aires, en el paraje de
nominado el Baradero vive un señor Sigen 
thaler de nacionalidad Suizo, á quien no ten
go el honor de conocer, mas que por su nom
bre. Este Sr. Sigenthaler escribió una carta 
á un conciudadano y  amigo, la que fué re
producida en el «Emmen thaler "Wochen 
thatt» de Berna, y  para llamar mayormente 
la atención, le puso como encabezamiento: 
Observaciones é informes en el interés del pu
blico inmigrante, escritas con imparcial vera
cidad.

En seguida recomienda con mucho entu
siasmo la estancia Pardertem situada cerca 
del Baradero, para el establecimiento de una 
colonia, que dice puede obtenerse por un mi
llón do francos; y  después se estiende en 
apreciaciones y proyectos sobre la coloniza
ción del Gran Chaco.

Hasta ahí está en su perfocto derecho, pues 
según el proverbio, cada cura predica para 
su parroquia, y nada tendríamos que alegar, 
si inmediatamente no entrara á denigrar con 
la mayor injusticia y  con ignorancia y con 
inmaginarias aseveraciones la situación y 
progreso do este pais, con el fin de atraer 
la inmigración pora la República Argentina.

Fundándose en datos, que Ó1 dice haborlo 
suministrado un agrimensor de Konisgborg, 
principia exagerando hasta un modo fabulo
so, la abundancia do animales vacunos en la 
campaña de esta Renúblioa; cuyos estragos 
se estienden sobre los sembrados que es im

posible proteger y resguardar. Guiados por el 
instinto de conservaoion se reúnen (dice) en 
grandes tropas, en estado indómito y salvaje; 
abandonan los establecimientos pastoriles, 
donde no pueden vivir por falta de agua y 
do pasto, y se dirijen á los terrenos sembra
dos, que arrancan completamente, sin dejar 
huella alguna de las plantaciones.

Todos los cercos y pozos que se hacen son 
impotentes contra esas continuas y  terribles 
invasiones; como seria inútil el mismo cerco 
de piedra, puesto que concluyen por morir 
algunos animales al pié del muro y  los demás 
pasan sobre ellos para internarse á devastar 
el sembrado interior.

Un cuento tan fantástico, dudamos mucho 
que haya merecido alguna fé en Suiza, don
de las relaciones comerciales con este país 
son muy importantes.

Estrañamos como el S r  Sigenthaler haya 
dado al público datos tan estravagantes ó 
inciertos, (y agregando) que no son las vaoas 
los únicos enemigos del labrador, oita por 
consiguiente los grandes ejércitos de langos
ta que nos invaden periódicamente; la falta 
de caminos bien arreglados, y  medios de trá
fico modernos que hacen difícil la conducción 
de los productos.

Conclnye con apreciaciones no menos in
justas, sobre el estado político de este país, 
gobernado por una raza producto de españo
les con indios, que ha heredado todos los de
fectos é incapacidad política y  administrativa 
de las dos razas juntas.

Tanto desatino me impuso el entreteni
miento de contestar al Sr. Sigenthaler, no 
para convencerle de sus errores, porque él 
conoce la verdad tanto como yo, mas sí, pa ra 
borrar las impresiones que haya causado su 
correspondencia en los lectores del Enren- 
thaler Wochenblat.

Contesto al último párrafo observándole 
únicamente, que los políticos y  gobernantes 
uruguayos descienden de la misma sangre 
que los de la República Argentina, que él 
tanto pondera. Por consiguiente los vicios y 
virtudes que atribuye á la raza de que des
cienden estos, deben 6or comunes á ambos 
países.

En cuanto á las invasiones de langostas, 
dobo sabor quo realmente es un animal muy 
destruotor, propio de climas cálidos. Que vive 
lo mas en el Gran Chaco de la República Ar
gentina ¡tan ponderado por él para la forma-



cion do nuevas colonias! Y  es do allí do 
donde invaden á Santo Fó y  provincias ar
gentinas hasta llegar por fin á la República 
Oriental, después de haber arrasado aquellos 
territorios y el Entre-Ríos. Por lo tanto, vi
ven aquí en la República Oriental, miles de 
extranjeros que no han visto nunca ese in
secto.

Coatestaré á las demás falsas apreciaciones 
que emite, demostrando el estado anterior y 
actual de eBta colonia Nueva Helvesia (de la 
cual doseamos no se cambie el nombro pa
triótico y  simpático para nosotros) basándome 
en algunos datos estadísticos que tengo á la 
vista, y otros que he reunido en los momen
tos de descanso, quo me permiten las faenas 
de la agricultura á que estoy dedicado.

n
Conservo la estadístdoa de esta colonia, que 

en 1868 me cupo el honor de serme pedida 
por el sefior Cónsul Suizo don Guillermo 
Hoppman y de la que se mandó imprimir 
cinco mil ejemplares por el Consejo Federal 
Suizo.

Conservo también la de 1875. que me fué 
pedida por el Jefe Político de este Departa
mento y ha sido publicada por el gerente de 
inmigración don Luoio Rodriguez en su in
forme anual de 1877.

Según esa estadística, la propiedad do los 
colonos representaba un valor do dosciontos 
ochenta y seis mil pesos fuortes.

La cosecha de aquel año ascendió á posos 
150,000 y el valor de los animales y bienes 
muobles incluso las segaderos y trilladoras 
á vapor, etc., suma $  200,000. Todo sogun 
tasación y  sin contar la exportación do que
sos, manteca, huevos, gallinas, etc., quo pasa 
de 10,000 $, pero que pasarán hoy do mas de 
$ 20,000 y los cerdos en pie y  faenados quo 
so exportan en gran cantidad. Aquol pro
ducto de cereales se recogió en una área de 
6,500 cuadros cuadrados, que son las que so 
sembraron en el referido afio, entro los 15,000 
que abraza toda la oolonia.

Esta estadística, hecha hace dos años, os 
un testimonio elocuente de la prosperidad de 
la oolonia y para tener una idea del bienestar 
de los colonos, basta observar que cada uno 
de ellos, ó mejor cada familia poseo su casa 
de material, estilo europeo y con todos las 
comodidades necesarias, su quinta mas ó 
menos poblada de árboles frutalos y viña quo

vá tomando ya mucho incremento, pues los 
señores Schaffiser hermanos y otros haeen un 
regular comercio con el vino que cosechan.

Se cuouta además con un gran molino de 
agua, construido á todo costo, y  otro á va
por, varios establecimientos importantes, co
mo talleres de carruajes y  maquinarias, co
cherías y  toda clase ao artes ó industrias.

Un hermoso templo católico y  tres escue
las do ambos sexos, regenteadas por hábiles 
preceptores, á quienes presta toda su aten
ción y concurso la comisión auxiliar la Nue
va Ilolvesia.

Esta corporación municipal es además me
recedora del aplauso y  confianza do los ve
cinos, por su empefio infatigable en sostener 
y protejer todo adelanto local, y especial
mente los puentes y caminos, consorvados on 
buen estado y  como ningún pueblo de oam- 
pafia los tiene mejor atendidos.

En efecto, para facilitar ol gran tráfico 
que so hace del puerto del Sarandí, que dis
ta mas do dos leguas, solo so emplean carros 
do cuatro ruedas, tirados por cuatro caballos. 
Con ellos se transportan todos los productos 
de exportación 6 importación.

Es también á la misma corporación muni
cipal y  por iniciativa del sefior don Manuel 
Luquc, á quien se deben los contratos colo- 
brados últimamente con la empresa telegrá
fica del Rio de la Plato, y  oon la del Ferro- 
Carril Central del Uruguay, á fin do unir mas 
cómodamente ol comercio do esto colonia oon 
la plaza do Montevideo. El sefior Solothaum 
os el jofe de la oficina del tráfioo nombrado 
por el Ferro-Carril. Tanto mejor, porque es 
un compatriota nuestro, hombre decentó y 
legal que goza do la confianza nuestra y  de 
las colonias.

A  fin de conseguir de la Emprosa Tolo- 
gráfica el establecimiento de una ofioina que 
nos pusiera al habla con todos los demás 
puntes dol globo terrestre, dondo existen ofl- 
óinus de ese portentoso descubrimiento del 
siglo, varios colonos en union do la Comisión 
Auxiliar ofreoieron á la emprosa una con
tribución anual. Lo que en un oaso análogo, 
no pudo conseguir la Empresa del Telégrafo 
Platino Brasilero, hace tres años, en la villa 
de Meló, quo ouonto casi un siglo de exis
tencia y  es oapital do un departamento do 
la República.

Con la empresa dol Ferro-Carril Central 
del Uruguay, so ha firmado reoienteraonte un



contrato bajo condiciones do reciprocas con
veniencias, por el cual la orapresa ha rebaja* 
do los procios para el transporto de todos los 
productos de las colonias hasta Montevideo 
y vice-versa. Y  los colonos se han compro* 
metido á hacer su tráfico preferentemente 
por esa vía.

En virtud de este contrato, la colonia pue
de poner sus productos con sus propios car- 
roB en San José y llevarlos en el dia A la 
Capital; y vice versa con las mercaderías que 
compren en la capital para el consumo de las 
colonias.

Es oportuno también notar que, esta colo
nia y las limítrofes han sido ya constituidas 
on seooion separada, con el nombre de quin
ta secoion del Departamento. Tiene además 
un -Juzgado do Faz, regenteado oon bastante 
acierto, moralidad é independencia, por el 
coronel D. Juan Medina, Condiciones que 
también se enouontran on el Tenionto Alcal
de D. Luis Biguz.

III
Hace quinoe años que la goleta Costa Rica 

procedente de Europa, avistaba la bahia de 
Montevideo, llevando á su bordo 50 inmi
grantes, entre los ouales so encontraba el que 
suscribe estos líneas

A l desembarcar y  en presencia de los mue
lles y edificios de la Aduana, los inmigran 
tes concebimos las mas lisongoras esperanzas 
sobro el adelanto do esto país. Pero así que 
dos internamos en las calles do la ciudad de 
Montevideo, sufrimos ol mayor desencanto, 
al ver su poco aseo y falta do empedrados.

Nuestro desconsuelo fué mayor, cuando 
interrogábamos á algunos conciudadanos que 
encontramos, sobre la suerte que nos espera
ba, y nos contostaban con los mas desconso
ladores augurios.

Desmoralizados completamente, nos retira
mos al alojamiento que nos preparó el sefior 
don Rodolfo Smith, director do la Colonia 
Nueva Helvesia, quo debía crearse.
A l dia siguionte fuimos ¿  visitar á don Doro
teo Garoia, el Sr. Bion y yo, con el objeto de 
entregarle algunas cartas do rcoomendacion.

Este honorable caballero, en la conversa
ción que tuvo con nosotros sobre la situación 
del país, su olima y condiciones rurales, Co
noció nuestro desaliento, y  se propuso tran
quilizarnos, lo quo consiguió.

En efecto, á los pocos dias, nos embarca

mos con nuestras familias y  llegamos á este 
distrioto, entonces desierto, pues so conta
ban apenas sois ranohos,en toda la estension 
que hoy ooupa la Colonia, lo quo fué poco 
halaguüeño para nosotros.

Esto sucedía en 1862. Así mismo, á los po
cos dios, rae pareció propicio y saludable el 
clima, y fértil el terreno y  determiné com
prar mi ohacra.

Desde entonces quedó adoptada por mí es
ta nueva patria.

En 1863 continuaron llegando nuevas fa
milias de pobladores, lo quedió lugar á es
perar que la Colonia seria prontamente po
blada; pero la quiebra de la cosa Sigirty 
Fender de Basilea vino á entorpecer su ade
lanto, quedando abandonada por falta de fon
dos y  dirección. En consecuencia de ese 
abandono, algunos colonos fueron ó buscar 
trabajo y  subsistencia en los establecimientos 
pastoriles y otros en los pueblos. Los. que 
quedamos en la colonia, nos vimos en una 
triste condición, que fué empeorando mayor
mente con la seca que sobrevino el año si
guiente, y la guerra que trajo la revolución 
del general Flores.

En esa época crítica D. José Solari tuvo la 
feliz idea de establecer una casa de nego
cio, carnicería y  panadería que concurrió efi
cazmente á la estabilidad de los colonos.

La revolución terminó pronto; En virtud 
del arreglo que hicieron los acreedores de la 
casa Sigirt y  Fender con el Exmo. Gobierno 
de esta República, fué comisionado nueslso 
compatriota D. Roberto Kipling pora atender 
á las necesidades mas apremiantes de la co
lonia y documentarnos en forma legal á los 
que habíamos comprado terrenos y. carecía
mos de títulos de propiedad. Desde entonces 
la colonia siguió aumentando en población y  
marchó próspera sin necesitar socorro y tu
tela, hasta que en 1868, á los oinco años de 
su fundación, hice la primera estadística de 
ella á solicitud dol Sr. Cónsul de Suisa, re
sidente en Montevideo.

De olla resulta que, ya entonoes, tenia ase
gurada su vida propia y su porvenir. Actual
mente han corrido quinoe años de su funda- 
oion y puode decirse con justo orgullo, que 
de un vasto territorio inoulto y desierto, se 
ha heoho un delicioso distrito agrícola, fér
til y  poblado. A  cada paso se notan edificios 
fuertes y  olegantes, árboles frutales y todo



lo quo puode ofrecer la agricultura bajo la 
zona en que vivimos.

En quince mil ouadras de terreno que con
tiene hoy la oolonia Nueva Helvesia, existo 
un valor de mas do medio millón de pesos 
fuertes, sin incluir el valor de otros edificios 
públiaos y particulares que no bajará de igual 
cantidad.

Como prueba do esta última aseveración, 
basta menoionar los siguientes establecí* 
mientos:

El del señor Fisohor, que contiene un mo
lino á vapor, un gran hotel bion tenido, con 
casa de batios, de alto y  bajo, con juego de 
tiro suizo, con segadoras y trilladoras, quizá 
el mejor establecimiento del departamento, 
posee además una lujosa quinta, el todo ta
sado e n ............ .......................... $f. 50,000
El gran molino de agua del señor

V ig n y ............. » 60,000
Un templo católico......................... » 4,000
Escuela alemana que sirve de tem

plo protestante.................. ..  . » 3,000
La casa comeroial y  particular
. del señor Engiu............................• 3,000
Id. id. id. del señor Hurzenegger » 6,000
Los edifioios, habitaciones, gra

neros, casa de comercio, depó
sito, etc , del Sr. Helblig . . .  » 15,000 

Edificio y quinta del señor Otto
Amigue............ ... . ................> 10,000

La primera y única cervecería en 
el Departamento con grandes 
plantíos de eucaliptos del se • 
ñor Chapelay...........................  > 20,000
Como los edificios y establecimientos que 

hemos nombrado, oxisten varios otros, sin 
contar los de menor importancia que posee 
cada colono en su chacra. En conseouoncia, 
si en los nueve que hemos citado hay un va
lor qne supera $ 175,000, no es difícil dedu
cir que los demás edifioios públicos y priva
dos existentes en la colonia Helvesia unidos 
á esta suma representan un total de pesos 
500,000.

Así creo haber demostrado la prosperidad 
de esta colonia, después de reveses que su
frió en sus primeros años; quédame ahora 
demostrar brevemente que ese mismo pro
greso se nota con mas ó menos intensidad en 
todo el territorio de la Repúblioa, donde la 
inmigración europea ha preferido su residen
cia.

Los oxtrageros que habitamos el territorio 
de esta República, si con la mano puesta en 
el corazón observamos las costumbres, leyes 
y relaciones sociales entre sus habitantes na
cionales y extrangeros, debemos confesar, 
porque el negarlo seria una injustioia, que es 
difícil esperar mayor armonía, comunidad de 
intereses y aspiraciones al bien común. La 
conveniencia reciproca, que de ahí resulta es 
ovidente á la vista de todos.

Si el oxtrangero encuentra simpatía en el 
nacional, libertad en su vida comercial y en 
el ejeroicio de sus aptitudes y  hospitalidad 
franca y cordial, el nacional encuentra en el 
extrangero un poderoso elemento para ol pro
greso moral y material de la República.

Esta verdad está confirmada dia á dia en 
las relaciones continuas entro ambos elemen
tos do la masa que puebla este territorio y 
está en la conciencia de todos.

Por lo tanto, no nos estenderemos sobre el 
particular, deseando que una pluma mas 
competente se ocupe de ello y desvanezca las 
últimas preocupaciones que quedan sobro ri
validades primitivas de los pasados tiempos 
del paudillaje.

Los habitantes do la capital y especial
mente los extranjeros que allá residen, co
nocen esa armonía, esa comunidad do intere
ses y de aspiraciones, que cultivan con los 
nooionales, pero creen que esos sentimientos 
son propios entre los habitantes de las ciu
dades, donde la civilización ha eohado mas 

i hondas raíces.
Esta idea infundada contribuye á que la 

mayor parte de los extranjeros, y  entre, ellos 
varios agricultores, prefieran quodorse en las 
oiudades donde vegetan ejerciendo ofioios 
menos útileB al país y menos ventajosos á sí 
mismos*, en voz de internarse á la campaña, 
donde encontrarían un campo mas basto á sus 
aptitudes y un porvenir mas tranquilo y ade
cuado á sus aspiraciones.

Los tiempos de la inseguridad individual y 
de los grandes desiertos on la campaña se 
han conoluido.

En cualquier porto del torrítorio de la Re
pública, es ahora la vida tan segura oomo en 
los territorios de las naciones mas civilizados. 
Donde antes era puro oampo, hoy so encuen
tran pueblos, villas, colonias ó estableoi-



talentos rurales quo ooupan dos ó mas leguas 
de campo. En su interior se ven casitas es 
parcidas ó puestos destinados á los peones 
que ouidan ovejas.

La Ropública Oriental del Uruguay mere 
ce el nombre que lleva, no se puede negar, 
mientras conservo una buena Constitución, 
bojo la cual todo individuo está garantido en 
sus leyes, cultos y  derechos. Estos son las 
primeras condiciones que debe tener una Re
pública jóveñ como esta. Con la experiencia 
y  la práctica de las escuelas que se estable
cen hoy por cuenta de la Nación, .también 
pueden llevar á nuestros campos autoridades 
locales capaces de administrar justicia con 
mayor amplitud.

Debe esperarse pues, por las conquistas do 
progreso ya efectuadas, un gran ensanche en 
lo sucesivo. Al~ principio de este siglo el 
Uruguay estaba gobernado por los españoles 
que solo trataban de poblar y  sacar oro; en 
manos de curas que anhelaban tener al pue
blo on completa ignorancia para impedir con 
refinada precauoion los aspiraciones á una 
civilización adelantada.

Despnes que el país se libertó de aquel po
der y principalmente hoy que nuestro go
bierno está inspirado en la buena marcha ad
ministrativa, el país progresa.

Progresa en todo; medianto el concurso de 
nacionales y  extrangeros que trabajan con 
celo en pró de su adelanto, vemos estable
cerse en la capítol estudios universitarios de 
abogacía, medicina, ciencias y artes, escuela 
rural y  multitud de escuelas primarias en 
todos los pueblos bajo el sistema mas adelan
tado que se conoce en Suiza.

Con tantos esfuerzos para mejorar la oon 
dicion física, intelectual y moral del pueblo, 
está asegurada la felioidad de esta Nación y 
su equilibrio en los Estados Europeos mas 
adelantados.

La imparcialidad y  justicia que reina en 
estos apuntes, oblígame á manifestar un he
cho do trascendencia, aunque sancionado por 
el Código Civil, que creo deficiente y opuesto 
en parto al progreso de esta República.

Me refiero al matrimonio civil,- abandona
do este acto á la única ingerencia de la igle
sia católica, noB vemos á cada paso sometidos 
á grandes erogaciones, especialmente entre 
los colonos que profesan diferentes religio
nes.

No tocaré este punto con argumentos jurí

dicos, en cuya materia soy lego. Pero basta 
mencionar qua, han habido casos en que, un 
colono para hacer un casamiento mixto con 
una señora do diferente religión, ha tenido 
que pasar, para obtener la dispensa y demás 
diligencias requeridos por la iglesia, obstá
culos considerables. Lo mismo sucede, aun
que en menor escala con los matrimonios en
tro católicos, por los cuales exijen los pár
rocos la cantidad de 25 $,so pena de negarse 
á sancionarlos.

Esto no impide que el país marche bajo la 
doctrina da que: el respecto por el derecho 
ageno y  el celo por el mantenimiento del 

I derecho propio, son el verdadero origen y el 
sólido asiento de la paz; el trabajo y la liber
tad quo gozamos.

Su atento y S. S.
José Mauricio Thové.

D e s a r r o llo  d e  la  r iq u e z a  p ú b lic a

Penoso es tener que insistir sobre un mis
mo tema, pero mientras el mal no se corrige, 
está en nuestro deber denunciarlo siempre, 
hasta que sea cortado. ,

Las vías públicas que dan acceso á la ca
pital, hallándonos en pleno verano, están in
transitables, sin que nada se haga por su 
compostura ó refacción.

Se nos dice que hay quien se ooupa del es
tudio do un trazado departamental ó general 
de caminos y nos felicitamos de que ello sea 
oierto, porqué, indudablemente, es un paso 
adelantado para mejoras que han de venir 
con el tiempo, pues todos sabemos que si 
árdua es la tarea que corresponde á un estu
dio de esa índole, mucho mas árdua y difícil 
es su realización; sobre la base de un trazado 
general de caminos, hay puentes, alcantari
llas que construir y  esto, por desgracia, es 
asunto lento en un país nuevo que carece de 
recursos propios para llevar á efecto obras de 
tal magnitud.
- Pero, mientras el estudio vione, pasa por 
el crisol de la ciencia y  de las conveniencias 
públicas, ¿dejaremos á las carretas que con
ducen nuestros productos de la camp aña em
pantanadas del otro lado de la plaza de frutos?

¿Podemos esperar así que la induótria pros
pere, que la agricultura se desarrolle, cuando 
á los barbas de la Capital existen barreras 
sérias que so oponen á la buena viabilidad?



Caando arbitrariamente so cierran por los 
vecinos las vías de comunicación.

Cuando se desvian los caminos, haciéndo
los intransitables.

Caando d pesar do la suscrioion levantada 
por los industriales de Maroñas, la Comisión 
de Obras Públicas no ha echado una sola car
rada de cascajo en el corto trecho que los 
separa de las vías transitables.

No, así no se progresa, la producción, la 
industria, muero uhogada entre las zanjas y 
pantanos que se oponen á su desenvolvi
miento.

Y nos referimos con especialidad d los al
rededores de Montevideo, porqué es aquí 
donde mas desarrollada se halla la industria 
nacional.

Parece iraposiblo y  sin embargo es cierto, 
que ios oentros industriales se hallen en peor 
condición que las zonas apartadas de nues
tra campaña; basta qqe se empiece d progre
sar en un centro agrícola ó industrial, para 
que el tránsito se haea imposible.

El progreso se detiene pues, los produc
tores é industriales 6e desalientan y buscan 
otro paraje donde trabajar con éxito, hasta 
que vuelva d haber necesidad de caminos.

Y como nada favorece mas el desarrollo do 
la riqueza pública que ol trabajo, allí donde 
se trabaja aumenta enormemente la poblaoion 
y  con su aumento viene, como es naturul, la 
neoosidad de arterias por donde desparramar 
los fecundos frutos del trabajo.

Si esas venas se cortan ó so obstruyen, na
tural es que la oiroulacion disminuya, la pa
ralización venga, y con la paralización la 
muerte.

El espíritu eminentomento práctico de los 
norte-araerioanos, preveo ol mal y le aplica 
su paliativo antes quo so desarrolle la enfer
medad.

Quiere colonizar oomaroas apartadas, hace 
correr rieles que facilitan ol tránsito y  man
da adelante columnas do pioneers quo se abren 
paso d través de los bosques, para dejar ca
mino abierto al pluntador y  al industrial.

Poro nosotros queremos progroBO rápido y 
para conseguirlo noB contentamos con decir 
que se ostudian las cuestionos y envanecidos 
noB dormimos soñando en un dorado porve
nir, mientras descuidamos el presonte y ol
vidamos el alecoionamiento do todoB los años.

Estúdionse todos los trazados do caminos 
que so quioran, pero háganso transitables los

que existen, ábranse los que arbitrariamente 
han sido cortados, desviados ó cerrados; esto 
es lo que pido el país produotor; y  la indus
tria y el trabajo tienen dereoho d que se les 
atienda, porque ellos son los que producen 
la sdvia que vivifica el cuerpo de la Nación.

La producción, pues, la industria y el tra
bajo, necesitan caminos para que sus mani
festaciones sean fecundas al progreso del 
país. *

¿Lo conseguirán?
No será d lo menos por falta de pedirlo y 

confiamos que nuestra propaganda no ha de 
chocar en hiorro frió.

L . 22. D.

NOTICIAS VARIAS

M u ltas e n  c a m p a ñ a —Recientemen
te se han publicado las recolectadas en uno 
de los departamentos, que viene d confirmar 
lo que oon tal motivo decia nuestra última 
revista tratando de la enseñanza agrícola.

Y  en efecto, si un solo Departamento ha 
percibido en G meses 13,800 $ de multas, 
¿oudnto producirán 13 Departamentos en un 
año? Esto se reduce d una simple regla do 
proporción muy fácil de resolver;—y  esos mi
les de posos bien aplicados al fomento de la 
instruooion públioa, como están destinados 
por la ley, han do propender grandemente al 
adelanto y moralidad de la oampaña.
A  esto se refería sin duda nuestro colaborador 

opinando que tales beneficios debian alcanzar 
para siquiera estimular el planteamiento do 
la escuela esperimental de agricultura, que 
hace años está proyectada.—Distribuyéndose 
equitativamente los millaros de pesos que se 
peroiben del impuesto do instrucción públioa 
y do las multas y  demás aplicado do un modo 
conveniente, no puedo abrigarse la menor du
da que ayudarían mucho ol presupuesto do 
las clases elementales do enseñanza agrícola, 
que debo Ber la mas atendida en campaña. Si 
las demás jefaturas departamentales imitasen 
el ejemplo tan laudable que los acaba de dar 
la do San José, y  quo diariamente so hace en 
la oapital, muy pronto quedarían satisfechos 
los contribuyentes al ver ouan útil aplicación 
so daba al dinoro dol pueblo.

L a s  p la n ta s  lu m in o s a s — M. Mad
den ha publicado la descripción do algunas 
plantas do la India que omiten en la sombra



una luz fosforescente—Una do estas plantas 
fué descubierta por un indígena que obliga
do por la lluvia á buscar abrigo bajo una 
roca, se vió sorprendido por una ospeoio do 
sábana de luz fosfórica sobre las yerbas que 
le rodeaban—Estos plantas son conooidas do 
los Brhamines oon el nombre do Jyostismi- 
l¡. En las cercanías de Almorah M. Maddeu 
encontró una planta luminosa conocida por 
un nombre muy estroño que significa «planta 
que posee la luz.»

Hay otras yerbas que poseen también esta 
curiosa propiedad, en 1845 los habitantes de 
Sinlah so alarmaron por la noticia de que 
las montañas próximas á Syrea estaban ilu
minadas por este medio económico y  natu
ral.

Una planta conocida en Europa con el 
nombro de Frcsnillo (Dictamus Fraxinela) 
poseo la misma cualidad y  como abunda en 
algunos picos del Himaluya, do aquí la tra- 
dioion de un arbusto que arde continuamen
te y nunca lo consume el fuego, tradición 
extendida por los peregrinos en un pueblo 
siempre dispuesto á deificar toda manifesta
ción nueva y  en la del fuego.

El profesor Hepslow explica el fenómeno 
de una atmósfera inflamable en una noche 
de calma, alrededor del Fresmllo por la eva- 
poraoion de un aceite volátil, y añade: «Si 
se aproxima una tea encendida á esta planta 
on seguida queda envuelta en llamas super
ficiales sin esperimentar daño alguno.»

■ su p u e s to s —Los diarios europeos nos 
traen la noticia de que el presupuesto en 
Francia para el año económico de 1878 seña
la un exedente do 21.535,933 francos, cuya 
cantidad so destina á rebajar diversos impues 
tos. Cuando diremos aquí otro tanto para evi
tar reclamaciones por el exceso de contri
buciones relativamente al estado crítico del 
país y su escasa población.

Tales gravámenes en campaña vienen á re
caer sobro los bien raleados campesinos, quo 
á mas dol recargo se los quiere obligar á la 
exhibición do títulos, para hacer mas odiosos 
esos derechos diferenciales con los habitantes 
do la capital y demás poblaciones; donde hay 
otros medios para salvar esas dudas;—y 
allá en el desiorto do los campos, se va has
ta escudriñar los títulos con que poseen; y 
todo confiado á la buena ó mala voluntad dol 
recaudador, que siendo interesado en un 
tanto por 100, claro está que ha de apurar

lo posible para sacar el mayor monto de los 
contribuyentes. Con atinado pulso y equita
tiva prudencia el Código Rural, concede 4 
años para talos registros de escritura á lasMu- 
nioipalidades (no á un solo individuo), y el 
recaudador no representa ni puede asumir 
el rol colectivo de las Municipalidades, y solo 
á ollas faculta el Código para tan seria ins
pección. El Gobierno actual que tanto ha 
lieoho para garantir los intereses vinculados 
en la campaña, no es posible que consienta 
estos abusos, que tanto han de perturbar á 
esos pobladores, á quienes tanto se les ha 
vejado, y  conooiendo los graves inconve
nientes (de tales medidas, debemos confiar 
que la reformará equitativamente, como ya 
lo ha hecho en repetidos casos.

R e m e d io  e llc a z  p a r a  e v ita r  ú 
I o n  a v e s  d e  lo s  in s e c to s .—El dueño 
de un exelento palomar y gran aficionado á 
toda clase de aves, ha descubierto el modo 
do librarlas de los parásitos que las asedian, 
las consumen y  las desesperan. Todos los re
medios quehabia usado para librar del ene
migo á sus queridos volátiles, ó pecaban de 
engorrosos , siendo su aplicación difícil y  nun
ca de resultado definitivo, ó mataban las aves 
al mismo tiempo que los insectos microscópicos 
En tal estado ocurrióle la idea de utilizar lo 
que los agricultores franceses ensayen 
hoy con algún éxito contra la filóxera, el sul
furo de carbono: pues habia observado que 
los insectos huyen de ciertos olores. En efec
to: la evaporación de algunas botellitas de 
sulfuro de carbono colocadas en el palo
mar ó en el gallinero, ha ahuyentado los in
sectos en repetidísimas experenoias, hasta el 
punto de no dejar duda alguna de su eficacia.

Recomendamos al descubrimiento á los afi
cionados á la'cria de aves, advirtiéndoleB 
que cuando el sulfuro de carbono se ha eva
porado hasta el punto do quedar solo un resi
duo amarillento en ol frasco ó botella, es 
preciso renovar la provision.

DcNtrucc-lou d o  la  C u scu ta —En 
una comunicación que inserta uno de los úl
timos números del Journal d'Agriculture dá 
cuenta Mr. P. Toohou, presidente de la So
ciedad Central do Agricultura do Saboya, de 
un procedimiento que viene ensayando oon 
buen éxito, para destruir la indicada planta 
parásita en los alfalfales- Consiste en aislar 
primero la parte del prado de alfalfa on que 
so presenta la infecoion, inmediatamente do



notarse segando al rededor una faja del pra
do de 50 centímetros do anchura y cubriendo 
toda la parto comprendida, con boñiga fresca 
de ganado vacuno, después riega esta cober
tera de estiércol con las orinas de la misma 
procedencia, dejando pasar unos ocho dias el 
terreno en tal estado y  repitiendo después el 
riego con orinas, lo cual acelera la destruc
ción de la parásita. A  los 15 ó 21 dias se 
consiguo ver enteramente destruida la cús- 
cuta y su semilla. Entonces se esciende el 
estiércol con un rastrillo y brota do nuevo la 
alfalfa. Damos cuenta de este método, co
mo observación práctica que merece ensa
yarse, para examinar si corresponden sus 
resultados en otros puntos á lo que asegura 
su autor.

A n tíd o to  c o n tr a  la s  s e ta s  v e 
n e n o sa s—L s continuos envenenamien 
tos por las setas, han llamado la atención 
de muchos hombres científicos y se ha pro
curado averiguar de qué manera pudieran 
hacerse inofensivas, aun las mas venenosas. 
Un médico francés, después de continuos ex
perimentos, dice que ha conseguido comer 
gran porción de setas venenosas sin sentir 
daño alguno, cuyos experimentos han heoho 
todos los individuos de su familia, sin su
frir tampoco consecuoncias desagradables. 
Para hacer inofensivas las tales plantas 
ha dado la siguiente receta:

«Cada 500 gramos (1 libra) de setas cortadas 
onpedazos do mediano tamaño, necesitan un 
litro de agua acidulada con dos 6 tres cu 
charadas de vinagre, adicionada con dos ó 
tres de sal común. So dejan macerar las 
setas en este liquido durante dos horas com
pletas, después so lavan con agua limpia, 
entonces se meten en agua fria, quo se pone 
á hervir, y  después de veinte ó treinta mi
nutos se las saca, so lavan do nuovo so en
jugan y se preparen del modo que se quio- 

, ra. »
Debemos recomendar no obstante, que el 

aprovechamiento indicado so haga con las 
debidas precauciones.

E s tr a c c lo n  d e l a c e ite  d e  la *  
p e p ita *  d e  u v a —Se calcula que en Ita
lia podrían obtenerse anualmente (según un 
periódioo de eso país) cerca de 3 millones de 
kilégramos de esto aceito y 5 y medio millo
nes en Francia.

Las pepitas do uvas negras dan mejoreB 
resultados—DeBpues do secarlas convonion-

temente se trituran en un molino harinero 
hasta que so obtenga el mayor grado posible 
de pulverización, porqué do esto depende 
que el éxito sea completo en cantidad y  ca
lidad.

La harina obtenida, se coloca en grandes 
calderas é introduciendo la mano en el cen
tro hasta tocar el fondo del receptáculo, se 

echan on el fondo producido 3 libras y me
dia proximamento de agua, se calienta á 
fuego lento la masa que se agita continua
mente y cuando se adquiere una tempera
tura que no puede resistir la mano, se retira. 
Se termina la operación prensando en sacos 
la pasta.

El rendimiento es de 10 á 11 p .g  y  el acei
te es amarillo, claro, in doro, insípido, tiene 
una densidad de 0,9902 y  so solidifica á 16°.

Se calcula que su valor duplica al de los 
gastos de fabricación.

E n fe r m e d a d e s  d e  lo s  á r b o le s — 
Los que se pongan ó crían mezquinos y en
fermizos, si se les administra una disolución 
fuerte, de sulfato do hierro, vitriolo ó capar
rosa verde, se reaniman y  adquieren una ve
getación extraordinaria.

Esta disolución se echará en el agua con 
que se les riegue para que las raicea pue
dan absorver ó chupar los agentes quími
cos que reaniman las fuerzas vitales del ár
bol. Se nos asegura que multitud de expe
rimentos practicados por agricultores fran
ceses, han probado la certeza de estos he
chos.

Blcsa d o  le c tu r a —Ha sido aumenta
da con las siguiente-* publicaciones, que se 
hallan á disposición de los Bocios que de
seen consultarlas:

«El Economista Industrial» —Madrid.
«El Matáronos»—Mataré.
«La Gacota Vinícola»—Madrid.
«El Anunoiador Mercantil»—Linares.
«El Libero Ponsiero»— Buenos Aires.
«El Comercio del Plata»—Rueños Aires.
«La Actualidad*—Santa Lucía.
«El Constitucional» —San José.
P a r a  la  E x p o sic ió n  d o  P a r í s -  

Debe salir el 21 del presente el primer en
vío conteniendo parte do los objetos que han 
de formar allí nuestra representación.

Lo ponemos en conocimiento de los expo
sitores para quo so apresuren d mandar sus 
muestras.


